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LA SOUM Nt TRASMISION
flt la Presidencia \] Vlceprcsldcncia 

de la República • \Y' •_.

cumplimiento do los man
; fefe/fiatos constitucionales, ayer, A las 
’ fe AO-.a. ni.; so efectuó, auto ol sobe

: vaho Congreso Nacional, lá so- 
%iano trasmisión do la Presidou- 
í-ia y Vicepresidencia do la Re- 

• ̂ M b ü eá ,; invistiéndose do esos ele- 
fe-fe! ii^'los cargos A los ciudadanos 
’i ¡dootor don Mármol Enrique A- 

vaiijo y señor don Oriofro Dui-An. 
acto revistió, on alto grado, 

í|^J2cotom°oiftl regio, cual convenía 
' al afianzamiento del principio ro- 
g j-*BW)áJ>licano do la Altornabilidad, al 
:̂ ;5¡fe-v^uPO m *dii‘ cumplido homo- 

iflé/él señor ex-Presidento Ge- 
pal don Fernando' Eignoro». 

JlMistieron: todo el personal del 
;^Íígr(jso, de la Suprema Corto do

orientaciones de ■ las//Sociedades 1 lugar aparedq é l . Decreto résped*.
tivo.

rPor el pérsónárque ha llama- ‘ 
dó para que inicie su obra admi*? 
uistrativa¿ sé descubre, muy cla- 

geueroso

modernas.
El nueVq Jefe d e la  Naciónj al 

serlo impuesta ‘la . banda presi
dencial, recibió también dol pno-
blo la ovación Aqúe es merecedor | ramento,. oh bueno y 
y dió lectura,de p an e ra  olocuen- 1 *~iL‘ v* — -
te, á su brillante;- Manifiesto 
quo rosumé sus/mobilísimos 
pósitos dé:-corresponder-digna
mente á lálcénfiáuza/depositada 1 colaborar eficazmente á dosarro- 
on él por, el Pueblo Salvadoreño. 1 llar los planes de.reforma que seé¿ifeifev 
Es ese un d6 cumén.to de impor-1 necesitan para nó desviar el son- .T
tancia que ya  ¡.merece, y soguii-A i doro do paz y orden que está tra-

..  -  - — -  - -  -  * ,mereciendo/. indudablemente, el zado
íl A ; w'ííAvii íNrt ! l-Yr,;. Atrf «e r» 1 I' maplauso de ̂ írbpibisísy^extraños 

en osta horá. bistóriéa/ • ‘ .
El soñor Presidente del Congre 

so leyó la .alocución de estilo, pol
la cual, como Representante dol 1 suprema 
Pueblo, confirma la investidura J ¿retarías 
oficial dol Dr; Aranjo y lmce pa

, Como se verá; por el decreto 
I aludido, el Jeté.del Poder Eje-fe 

. jentivo }r Comandante General 
do la Ropiiblica, ha asumido la 

dirección de las - 8 o- ¡: 
de, Estado, creando/,///?: 

adeniAs, el Departamento do A.--
tontos las.-congratulaciones y lio-1 gricultura, que ya era de impe-: 
menajes Afeduo le da derecho el I riosn necesidad por el «-reciente.

a * .  „— fe „ ....... .... U  I... ! íldp.lnntr» «lo PÍA vjvír.r, ii.h'Íaii'i I

^llipí/Cuerpo Consular, militares 
graduación, povsonal infe- 

tren Administrativo/de- 
’ municipalosj colonias

sméjems, / ci adada nos r< distin- 
: jMjfeio mejor dé felá sociedad 
ffilüa elegante del país. .

SI .local; finterior . del Palacio 
’ UAbfué decorado con gusto, 

iláíl y arte exquisitos, dig
no tina ceremonia que perdu- 

, /étplos,fastos do 'El Salvador, 
fe ' .jl'í-t'/sufiiagnificencin, por su alta 

fijad y por da.lección , edifi
q u e ; entraña para las feao- 
¡JT fnturaSígoneracionés.;. 

ví-itjfioi' ex-Presiden lo Geno- 
fegaorpa, en el .momento,en 
$ / despojó do sus insignias 
ibiiCanns,1 apareció; transfigu- 
fey él inmenso pueblo congre-, 
” ch- su.derredor,' supo rendír- 

ji sus entusiastas vítores, el 
’ á que se ha hecho aerqe- 
lus/palabras dirigidas }<al 
(feó ; son revoladoras dé-su 
fiiií.do. patriota, amante, 

podo, do. las glorias dé 
.„ ty/que boy entra óoti el 
nitéfeDr. Aranjo ón una 
fesétlda, siguiendo los pro
ís idéales quo informan las 

u h \  . . . . . . .  ••• '•*

ütte le da derecho el 
elevado cargo quo so le ha con 
fiado. / ;  .

Terminada lá ceremouia y cuan
do aún no so había oxtinguido el 
eco de las Isalvas,de artillería que

filó rumbó. ¡Ala Ígl os i a Metropoli
tana. doudévél «Tefe dé la Ifrlosia

losa necesidad por 
adelanto de ese ramo nacional.

Y ya quo escribimos estas lí- . fefe 
noas, cúmplenos advertir que épfelp 
Diario Oficial, al iniciarse el 
vo p e r ío d o  administrativo^ se fe P  
constituirA en ol vocero verdad efe/. 
ro del Gobierno, imprinfióndólofeífeife 
carácter informativo, en la ésfe-i fe# 
ra oficial so entiende, para rpie ; ífe 
todos los pasos del Jefe Supremo;: 
y de bu  Gabinete estén A la fazfeií;/.

Salvadórefift^/su- Venerable Ca
bildo EcleSiAStiCo oficiaron un so- . 
lomnSsitnóojfb D$Um¡ on hqnor de I de la Nación Salvadoreña, 
la fecha' í^püblícána.

rPodÓ réf ÍBtiÓ osplendor, y ol P 8 roprotoce & conl¡nusc¡6n «I a!oanc« al “Diario OR-'.:D. íi
PitaidenftSjD r.-,franjo y ol ex- « ' ' * . ' * * * * * • * .

to (lon Oiittfeo Dnráii, rogrosa. or, : î. MSMUa - 
A la ManeíóiiPróBidencial por on- CONSIDERANDO: ^
tre , Irtfevalla' qué formó "el Ejército . Q0® para dac G(>,:>ietlvo UDa organiza- 

••• - ■■ 1 ción qne corrfssponda al espíritu eminente-, vt'f/
mente nacional do quo está animado el Jefe • 
dol Estado, cree fate con7enicr.to resumir, ,3 1 
por ahora, en la peisonn del Presidente y 
Comandante (lenerat de la RepúMira los di- fe-, 
forent«ifl Departaracntoa del Oohierno. nom- ' ?.i 
brando, entre tanto;, Rnbsecretarios de E5.fe >;|  
tado que actúen en los asuntos públicos, ; fe 
bajo bu suprema dirección, ;

POR TANTO: ... fet 
' DECRETA: fe ifef1;/ fe; .
Articule I®.—El.Presidente «fe la Repú

blica y Comandante General det Ejército/'; fe

Tá! fuÓrélfedmponétité neto de 
ayer, llamado Aó ténerigi-an reso- 
naxlciA etí losfe,demás Estados do 
nuestra añtig/tiA-Gran - Patria, al 
ser eouocidos-.los doeumeptos ofi
cíales dados;/ Á lafe/publicidad con 
ese mo ti vo;í ;fey 1 eñ cu ales se re
gistran én las columnas detesté
p e r i ó d i c o . ' ; ; ^ ___ _

Por otrit/párfei,áyor mismo CO- i asume provisionalmente el ejórcicio directo .fe' 
monzó Sus at'duaS labores el nuo- ciú los Departamento» del ■ Poder Ejecutivo, 'ó
vr» I^rDuidnnte v sil nrimer acto I Arl'cnlo 5¿o— Núrobrnnae, 8m.<iccrf.tsrio vo J. rosmonto, y 8U pumm acto M  feiuionM Exteriores, al doctor «b.n Ma-
fue orgftlllKar!- autjque;;üe Dlfineril I nuQ| (Jaatro Hamírê Î Subŝ cretnr̂ o de 3\is- 

i provisional, SU.Gabínoté, Eli otro 1 ticiay ileneficencia, al doctor don José An
' ‘ * ‘ ' *  ‘ 1 ‘i®

: . ' " /' .. • V '

: / f e /___ ' ■ vl-fefefe/fe/ ■ f e /Z / f e  • y * vV‘l



■' DIAni0vOFtOlAL^?W)MO^0>
Castro; Subsecretario de HnRtnicciótí- 

jilea,- al doctor don Gustavo R. Barón; 
jWcretario de Gobernación, al doctor don 

Cecilio. Dustamnnte; 'Subsecretario do Fo- 
/  mentó, al señor Ingeniero don José María 
’ Peralta LngoB; Subsecretario de Hacienda 

y Crédito Público, al señor don Carlos Car- 
á cía Prieto, y Su 1 (Secretario do Guerra y Ma- 

ripa, al,doctor don JCusebio Bracamontc.
. /  Artículo 3°.—Créase el Departamento de 

r  Agricultura romo Ramo especial do Gobier- 
< . n6, y se nombra dubsecretario dé dicha Car

tera, al soñor don Miguel Dueñas.
Artículo 4o.—Nómbrase'Secretario Pri

vado do la Presidencia de la República,, al 
doctor don Salvador Rodríguez González. j

. Dado en el Palacio Nacional: San Salva 
., dor, á primero de marzo de mil novecientos 

once.
» Manuel fínriqw Araujo.

Palacio Nacional: 
marzo de 1911.

San Salvador, lo. de

La historia dirá ei el Poderlegal con qué. 
fui investido .por el voto de inia concíudada- 
nos ha sido ejercitado ?n beneficio loa 
pueblos y para honra do ¡a República; r  : 

Mientras tanto, n o m e resta sino elevar’
& la Providencia mis fervientes'votos por- 
quo el reinado de ia«.instituciones constt- 
tUcionalos se afiance en el :alma de ja,Na
ción y el imperio del' orden1l'yV-deíla' tía* se- 
fortifique en el pensamiento’;de.',la,sociedad,' 
al amparo de este acto trasc’etodehtal dé la 
transmisión del. Poder que impulsa y vigori
za el ospiritu de la democracia' en la cotí 
ciencia nacional. . - •'t ", ■/.’ , ’ 1

Fernando Figitcroa.
Sau Salvador, marzo lo . de l911,

___ ' ■ ■ .

MANIFIESTO- V .
LEIDO ANTE 1.A ASAMBLEA NACIONAL DB EL 

SALVADOR,POR EL ,
DOCTOR DON AlANUfej^^ppjO^

Sl'tÑORBS
Habéis puesto eu uiis manosiíaS/insignias 

del Poder Supremo, un nombte:^dél. Pueblo 
Salvadoreño, Invistiendo mi humilde condi-

Sr. Gobernador y Comandadlo del Departa-
jcT'T'mentu d e ...........................  .......................
' A las diez <i<> Ir. mañana do este día he 

tomado posesión de lá Presidencia dé la Re
pública y Comaudancih'General del Ejfirci- 

;.., to; y quiero que tni primer, acto da Gobier
no sea dirigirme A U., para conocimiento.de 

'-V- las autoridades y pueblos de eu circunscrip 
ción, significándoles el firme propósito que 
abrigo do cumplir en la medida más amplia 
les altos deberes que la Constitución y de- 

,;i más leyes imponen al Jefe del Estado. 'En 
tí» cosos te* y n r x  ¿ e  ofrece?
i  todos mis conciudadanos la seguridad le- I cimiento. . . .  . ___
gal del ejercicio de ios derechos individua- p<n virtud de las facultades que se me ¡ ?.á en sos propios prestigios 
les bajo el amparo y protección de las au- confieren en la honorífica credencial, que- j logalmmito las alturas dei Poder,

ción de ciudadano con los éftpleáclbfés dé éii los jiépíósentantes do los P¿d<
propia soberanía. El testimOnli?. ya'éjcdu- j tado. .
toriado ile honra tan relevante/,-,espedido & | Por desgracia, \lná fi.Dal.idsd.

..V nnv ni CJn f »*il/vi/\ D/v«u1ní*.Vftirnll-n rV\ { I 1. I _■  ̂ .1 '̂ í . l f t

respetar la ‘llidépofid__  .
otorga ,á cada.uno dñ ícs Podi. 
fción; porque nada.pitera 
social o.ómo.iaa inedidaejjgatriet, 
Poder. Oponga á ÍR esfera^diíjiíií
deniáaid'Eos.PoderQs'bedet^b'.C'... 
manerá;r|e, Esiiadóé f óiléra^ coji í 
pias de ¿u; éxolu{»ivft’alp|ifca|ilS|m?'>’¿ 
solidariamente pata hodq.&quéili 
ú la'vida tjrógrea.iî -'Hê Mjppejjj
8Ól9;eu‘éstá'forma\C8eTiiuedd-m.... 
equilibrio do las opueátdíl.opiutoiis. 
so puadou'hacor ;práctí.cos ¡sil ten 
democracia, sólo asi & jmM&M 
iinporib dól orilen y afiaitóAP l,vtÁr 
desarrollo de, todos los 
peridad y do riqueza 'cotóo;b.aebév 
del bienestar nacional,' ''':; ’4

La conservación'déla'ÍPktto&t 
mayores cuidados; porqué H ttíji' 
cioso de los pueblos, y potiquo úóli 
su seno.encuoutrañ seguro,^hrigd, 
dones y terreno fechado los jih$ii| 
bajo. Péí o quiero .qub.eaa ra is t 
chonela lógica’ de 
sujeción del individúo á da-tútr^1
SUjecjóii’dé la autóridád’.aT'déi., 
que yo proclamo os.la’P |2 ;pé^,
justicia, dentro dele6uáíyéé;téf< 
sirva dé baqé firnié’cá jáTllMnk 
únicamente por da'frtntefR'hiiliil 
rocho ajeno y por él respeto ,'mií
los TV 
tadb.;

. . V w h d t m l ____
por aquellos que, no téoioMo

toridades co mtituidas; así como también ol 
vivo anhelo qu» im* anima de que lodos los 
salvadoreño? gocen de garantías y da los 
beneficios* que se derivan de la práctica ge
nuino del Gobierno republicano y democrá
tico instituí lo por nuestra Carta Funda
menta!.

En tal virtud, e.rviráII. dar á conocer 
por bando la» anteriores prevenciones en 
todos I-’:- pueblos de «u jurisdicción, espe
rando que sin pérdida de tiempo dicto l). 
las providencias conducentes ú la realiza
ción do los linos y propósitos que dejo ano- 
tades. _ ^

Ofrezco ú U. los votos d6 mi estimación 
■ especial con quo me suscribo su atento y 

Bfguro servidor,
Mu mi “I Enrique /Irruye.

nnfieron otila lmnorífica credencial, que- | logalmmito las alturas de! l’.uder, \
an desde este momento bajo mi cuidado y i los amplio?.caminos que expedita IsD- .*'$•/ 
vist*)dia los grandes y delicados intereses i las legítimas ambiciones, y so. arr>j)jjD'fi<&: 
m la Patria. Debo conser«ar con esmero 1 lentadaiaonto k  la ront»Ua y al malta 
¡sos tesoros de valor An&V</ujialilo, para que, el medio más fácil do obtener u\ Wti)”foy.'AT

d
cust*)dia los grandes y delicados 
do la Patria. Debo conserrar con 
esos tesoros do valof. .intfp.mn&blo, para que 
llegada R ’ va, pueda devolverlos incólu
mes come.,,, grado depósito,¡tanto mfm caro 
y sagrado, cuanto qué él representa el es
fuerzo que acumularon nuestros patriotas, 
ain omitir sacrificio, para conquistar la li
bertad é implantar oil nuestro suelo las prác
ticas republicanas.

teñí adámenlo k  la ro 
el medio más fácil de obtener u\ 
bus propósitos; surgiendo do itquí iinaHttlfíW^^.^ 
ción sediciosa quo rompo la nrmonta 
rucho y de las leyes, 8**f<uu\ndi> en en orí jta f  
los gérmenes de la virtud leprdilicmuiTb-fij. . 

Aguardo ansiosamente no ver quebranta*-'

. tut h)Mí)NTOS ofícialsr

Palabras riel señor Presidente 
Figueroa al Congreso

Clt'L'A DAS• ' REVKKSBNTANTI3?:
En Cito-.- momento? nolemnos para la Na

ción, YctHO' ó depositar en vunstra»\ manos 
In? pod ii-  v'onstitucionales de Presidente 
de la P,r pública uue me fueron conferidos 
por ol cu fingió do los pueblos V quo lio ejer
cido durante cuatro años de acuerdo con la 
Constitución y con las layo?; y al declinar 
on el aeno do la Soberanía Nacional el do- 
pósito ?agrado del Mando Supremo para quo 
vosotros Jo trasmitáis - al elegido por la vo
luntad do la Nación, desciendo á la vida pri
vada con la satiafaocióo de haber empeña
do á torbi '.ora las energíns do mi .alma para 
impulsar a Tais por e'¡ «minen* to «i. ato
jante moral y material/

La familia de las paciónos tiendo ca la día 
\  estrechar más fuer teniente los vínculos 
fraternales, haciendo efectiva la Solidaridad 
entro los pueblos, para que puedan cumplir 
bu alto destino como .factores del progreso 
y la civilización. El Salvador* aunque pe
queño por su territorio,'tiene - y;v significa
ción internacional, gracias á la sensatez y 
lealtad do su diplou/acia y á  si l actitud dig
na y respetuosa ante lns demásTlacioni.n* ci
vilizadas. Yo, quo juzgo dé interés primor
dial el acercamiento de loa paíaen por una 
franca y sincera amistad,’ me esforzaré por 
tollos los medios quo la eqlüirH y la honra
dez aconsejan por consoryar. y ensanchar 
las relaciones que felizmente existen imUo 
la Nación Kabadoreña y las^demáa, sr bro 
todotas que, por razónos dé origen, de. raza 
y de cmnún destino, están vlntuladas estre
chamente portaos de afinidad cou nuestro 
Pueblo. Declaro, pues, • solemnemente, que 
en el período administrativo quo hoy co
mienza, el Gobierno dé República eerá 
para los otros no amigo sincero y leal.

da la Paz de la República durante el tienqiS ~ 
que permanezca al fronte *1»! Poder Ejjcs-' 
tivo; poro si no olvitnnte la actitud leal- . i

al
no obstante la actitud leal

mente benévola <|ne mi Gobierno asume, só .-p̂ , 
intmitara subvertir, ó se atloraran en efeo f . ' T  
to, el orden y tranquilidad de ’.a Nación, ? r e 
podéis estar seguros, señoim. Diputados, dn , f, 
que pava reslaldecmlo i etmlearé con rr.npr,'c ,;s' 
firmo y.sin contomplaciohe:; de ningún ^  > v f 
ner<', las disciplinas que la I cy autoriza, y - ; -y 
según la gravedad ele las circunstancias,ítf ¡jí-p* 
más allá del cumplimiouto de ellas. i),

Él Poder Judicial, Tribuna! eupvomo 41-, ? 
Derecho y *h> la .Unti ti, sm á siempre úb-'.i ■ i 
jeto.de mi respetuosa ronUderaelón, Rrtétb 
radican las garamía; .le mn«?tra sociedad y¡ ’ 
cerca do él estar é pa*-* prc*.talle el apnvé, 
eficaz de mi ímti.ridii'l y nv.mtencr sus fue-' : 1 
ron y premninenc.ía:J. siempre que lo r»cn*. , 
inoti la rectitud y la jir-lina de sus .fallos,; 
VigllavO con celo un f  i nn del santuario c?. 
que ejerza su nuguslu iii'mUUirio>IpKra-i&aiv> --fi 
tener vivida la antorcha deslumbradora d il • i 
derechp.

Riendo tan dilatada la órbita do mis atri
buciones como Mandatario del Pueblo, cúm
pleme atender por igual todos los ramos ad- 
tuitúrfktmVnft, litMSKV •*< W  íiwrwwf v < • «ó» 
loyes me proscriben, rospelando y haciendo 1 ción en íod*-? los pooióia

Conociendo que él.atrasó moral y. mate
rial do los pueblos está en razón difüota tic} 
en ignorancia, y quo ningún país puede sei 
autónomo mientras no comprenda¡quo tio.jc’ 

\ derechos y obligaciones que debe exigir ¡v

A K«

- m
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Labores eficaces

•i

Ayer, o| señor Tesorero Uo.im- 
ral, ile la 1 ír-pi'iltlinn., hizo giros 
l'ovla suma de ruáronla y un mil 
peso», para rl pago tle lodos los 
sueldos del mes de mar/,o en la 
totalidad de  los Departamentos.

Cou el pago de los sueldos do 
la Capital y ron las operaciones 
sobredadlas del día anterior, sal
da las encallas de empleados la 
Tesotoria, sin quedar á deber un 
centavo por el mes prenotado.

Horero rellexión y detenimien
to, la labor de orden, disciplina y 
economía inl rodneidos por el (5o- 

f-m bienio, para alcanzar—á pesar de 
las apuros de la sil nación linan- 

Ai clora del Estado,—éxito tan 11- 
sonjoro para la’Jaeción ailminis- 

• ilativa, romo lo es la cancelación 
todos los haberes de los servi- 

J | íMoí'ds públicos en ol período rof(N
|  íiío- . i*; Más (pie la entidad de los ín 
J-Ai gresos, inlluyo eoibo principio 

creador do una Hacienda pública, 
el método y la honradez positiva 
■én la inversión do los caudales; y 

"ybuena prueba do olio, la tenemos 
■ úü ol-avranquo do la nuova admi- 
e riistración, on relación con 
‘sueldos do los empleados.

’\ Deben los Estados pequeños 
'^enfrenar esa tendencia funesta do 

los presupuestos modernos hacia 
despilfarro del trabajo do los 

nombres. ■
}{¡Y este fin plausible sobroma 
aera, solo se alcanza, imprimion 

,j^(Lá.la'at!ministración, la norma 
’dé que, los funcionarios públicos 

'. trabajan, no on bien de la claso 
1 ‘gobernante, sino en provecho de 
. ... ,ío& gobernados.
* ' .Hartos sacrificios y austevida-

. íAdea financieros ha sido menester 
tmé implante ol Gobierno del Dr. 

'U-'Amnin r,ovo Henar sus firmes

pulsión do todos los elementos 
productivos*

don todo y que la situación de 
las finanzas, es difícil,el Gobierno 
va saliendo airoso en sus propen
siones liáeia el mejoramiento ge 
itera 1 del país.

........... ......

Organización y funciones de! 

Ministerio, de Agrien I tura

Publícase on la edición de hrq

' Ar®uJ°.’ Pftrftí propósitos do poner al dia las nó- 
A.tífinas do los empleados; y ellos 

; i han. de.ser debidamente aprecia 
! A dos al sentirse en la circulación 
. ■ d impulso de las transacciones 

• '■omerciales, la vigovización de los 
ísortee do la industria y la pro-

Doeroto en el cual se regulan 
las atribuciones del importan!e 
Ministerio de Agricultura.

Pocas medidas y quizá pode 
mes decir ninguna, envuelve tan 
a prestancia para la rooonslitli
nón nacional do entro las que lia 
dictado el Gobierno del Dr. Aran 
jo, como la de implantar las fun
ciono» do eso Ministerio con tan 
t.as y tan variadas proyecciones 
sobro la vida productiva de la 
nación.

Y es CpiO .la agricultura es la 
fuonto de toda riqueza y la base 
do la Soberanía de un país; por 
que más que en otros ovganis 
mos, la felicidad do los pueblos 
se funda en la efectividad del cul 
tivo de la tierra.-.
' Un pueblo que no riega las 
óras con ol sudor do'su frente, no 
poseo como propietario la tioYra 
que habita.

El medio más eficaz de aumen
tar los ingresos do la Hacienda 
do un país, os provocar ol incre
mento de laAiqueza pública; y la 
riquoza pública es ante todo la 
tierra tlorociento do cultivos, bo
cha ubérrima con el esfuerzo del 
hombro y las aplicaciones de la 
ciencia. .
.V asto  es el alcance del Minis

terio de Agricultura: levanta
miento del Catastro que establez 
ca el estado civil do cada propie 
dad; construcción de una gran 
red de canales para convertir en 
tierras de regadío las do secano, 
aprovechandolasgrandos comen 
tes de agua que hoy llevan su 
caudal de riqueza al nmr¡ intro

. ducción de máquinas auxilia

res de los cultivos; estabb-cimkiu- 
lo de fábricas de abono» para 
crfilizar los terrenos u  agóla
los; be allí lo más .saliente d<d 
uogrnina que tiene ante sí oso 
negociado oficial de radio bical- 
nilable.

Función de altísima conseeuen- ’ 
ia en los Gobiernos progresista» 

es la do crear y vigorizar el patri- V 
monio de los pueblos, para que 
salgan arantes en las luchas eco
nómicas del intercambio univer
sal; y el Gobierno del !>r. A rali jo 
uuupie con un punto capital de 
su manifiesto al emitir el Decreto 
sobredicho., ,

Incumbo al patriotismo secuti- 
lar las nobles miras dd .Gobier
no con actividad y desprendi
miento, colaborando desdo la es
fera del espíritu de asociación, 
pava quo esas disposiciones dig
nas de encomio, tengan todas las 
fecundas derivaciones á ellas per
tinentes.

Pocas veces como boy ocurre 
en nuestros pueblos latinos, tan
ta compenetración de miras y as-, 
piraciones entro los hombres que 
integran el Gobierno y la totali
dad de los pueblos.

De esa unidad de ideas y senti
mientos, Huyo otra unidad do ac
ción vectora de los mayores avan
ces y victorias on las sendas del 
progreso. ’

SECCIÓN OFICIAL

PODER LEGISLATIVO

La Asamblea Nacional Legislativa de la Re
pública de El Salvador,

En uso de las facultades que la Constitución 
le confiere y A iniciativa de varios Repre- 

' sentantes de la Sección Oriental,
Decreta: •

Arto. lo.—Conatrúyase por cuenta de la 
Nación un puente en la salida del camino 
nacional qne de la ciudad de Chinatneca' 
conduce & la de Jncuapa.

Arto. 2o.—Se encarga al Poder Ejecuti
vo de llevar á efecto la construcción de 
dicha obra, sin pérdida de tiempo, por me
dio de un Ingeniero oficial, aplicándola ero
gación do la cantidad que fuere necesaria 
á la partida que señala el No. 37 de la Ley 
de Presupuesto.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder 
Legislativo. Palacio Nacional: flan flalya-

n*•H !
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dor, á cuatro de marzo de mil novecientos 
' once.

Rafael Pinto,
Presidente.

Miguel A. Soriano, C. M. Meléndez,
ler.Srio. 1er. Pro-Srio.

Palacio Nacional: 
marzo de 1911.

San Salvador, 13 de

Por tanto: cúmplase,,
Manuel E, Araujo.

pl SaWcretsnr) del Ramo, 
encargado dnl Despacho,

\ Joti M. Peralta.

/  La Asamblea Nacional Legislativa de la Ro- 
|V' , ' y  pfihüi . . .

i
rp';
J a

ica de El Salvador,
Considerando: que con el beneplácito 

general el Honorable Jefe del Ejecutivo lia 
creado el Departamento Especial de Agri 
cultura á cargo de un Subsecretario; y que, 
en consecuencia, es menester fijarle eus 
atribuciones,

Por tanto,
Decreta : :

Ari. 1°.—El Art. lo. do la I,ey Agraria, 
ee reforma así: El gobierno y régimen de 
la industria agrícola corresponde, en primer 
lugar, al Poder Ejecutivo por medio do la 
Subsecretaría de Agricultura. [Continfia 
el artículo tal como esté].

Art. 2o.—Las atribuciones y deberes del 
Poder Ejecutivo contenidos en el capítulo 

1 lo. Título lo. de la Ley Agraria, serán ejer-1 
cides y cumplidos por la Secretaría do | 
Agricultura. .

Al t. 3o.—Tendrá, además, osta Subse
cretaría, las atribuciones siguientes:

La suprema vigilancia 6 inspección sobre 
los caminos municipales y vecinales; la fa
cultad de fundar lonjas y bolsas agrícolas; 
la formación del catastro general agrícola; 
lo relativo á impuestos sobre productos agtí- 

.< colas; la irrigación de terrenos y sus rcgla- 
. mentes; la importación de nuevas maquina
rias para mejorar el cultivo y beneficio do 
productos agrícolas; el establecimiento do 
fábricas de abono y análisis de tierras; todo 
lo relativo al desarrollo del comercio para 
dar facilidades al movimiento comercial, y 
ia fundación y dirección d« una oficina da 
información, á efecto da que lodos los pe
didos que baga el Gobierno al exterior para 
el servicio público y las compras ipi" se 
bagan en pinza, se verifiquen previo infor
me de dicha ofiéina para consultar así el 
ma»«r beneficio do los intereses fiscales..

Art. do.—Cumulo un acuerdo ó decreto 
ijue debe emanar de la Subsecretaría de 
Agricultura se relacionare íntimamente con 
bis otros ramos de 1» Administración Pfibli- 
ca, será autorizado por el Subsecretario dei 
Hamo y por los Ministros ó Subsecretarios 
de los ramos con que se relacione.

liado en el Pnlón do .Sesiones del Poder 
Legislativo. Palacio Nacional: San Salva
dor, á treinta do marzo de mil novecien
tos once.

Rafael rinto,
Frerlileot».

Miguel A. Suriano, C. M, Melíndez
ler. Secrete™. 1er Fro.-Srlo.

Palacio Nacional: San Salvador, troB ríe 
abril de mil novecientos once,

■ v l’óRb^STó!:j)ublíquesé,‘
Manuel'E, Araujo,

F,1 ftnbeecrelerlo de Aerlctdltire, 
Á! ij/bC! f e v t . M .

Secretaría de la Asamblea Nacional; San 
Salvador, 25 de marzo de 1911.

Señor: ■ " ' ■
El Representante, don Pedro Permán Be

nitos por el Departamento de La Unión, hizo 
moción ante la Asamblea Nacional para que 
so conceda & la Municipalidad de Aoamoróa 
ol subsidio de mil pesos para terminar la 
construcción del Edificio de la Escuela de 
Niñas, obra que inició el año de 1901, y no 
ha concluido en virtud de cnrecor de fondos 
dicha Corporación. Tramitada la solicitud 
cbnformo al Reglamento Interior, visto ol 
dictamen de la Comisión respectiva y siendo' 
justas las razones en que el mocionante se 
apoya para que se conceda el subsidio á la 
Corporación indicada, por ser do urgonto 
necesidad la obra de que sfl trata, la Repre
sentación Nacional en Sesión do 23 del co 
rrionto acordó: do conformidad, dobiendo 
pagarse por la Administración de la Aduana 
de La Unión, aplicándose la erogación á la 
partida que señala el Art. 53 del Prosupues 
to vigente.

Lo que tcnemos'el honor do comunicar ni 
señor Ministro pata los efectos do ley, su3 
cribiéndonos sus nttos, S. Servidores,
Miguel A. Soriano, ■ C. M. Meléndez,

ler. Secretarlo. ler. Pro-Secretarlo.

A! sofior Ministro de Instrucción Pública.
, P. •

tar por medio de su respectivo Delegado, s 
raenoionado Congreso.

Dado en el Palacio Nacional: San Salva 
dor, á 4 de abril de 1911,

, Manuel E. Araujo.
ElSobseorotnrto deItelsotoneft Exterior?! 

Manuel Castro Ramírez.

San Salvador, 29 dePalacio Nacional 
marzo de 1911.

rou  tanto: cúmplase.
Manuel E. Araujo.

El Subsecretario de Inatrucci6u Pública, 
Gustavo S, Harón.

PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DB RELACIONES EXTERIORES.

MANUEL ENRIQUE ARAUJO,
Prealdaate Conatllaclonal de le República de 

EL Babador,

Considerando: que el Poder Ejecutivo 
está en el deber de secundar la noble ini
ciativa de distinguidos olomentoa científicos 
del país, en orden á la reunión de tm Con
greso Médico Centroamericano en la feclm 
en qno la República celebrará alborozada 
el primer grito do su Independencia Nacio
nal,

D ecreta : t
Articulo lo.—Convóe.aso á un Congreso 

Médico internacional Centroamericano que 
deberá reunirse en esta Capital en ol moa 
de noviomhre próximo entrante.

Art. 2o.—Organizase una Junta Directi
va encargada do dictar lae bases y demás 
disposiciones para el mejor éxito de ese Oer- 
támen intelectual; designándose con tal ob
jeta á las personas siguientes:
Doctor don Tomás C. Palomo, Presidente.

„ „ Benjamín Orozco Vicepresidente.
„ . ;, José Llerena, Vocal.
„ „ Jerónimo Puente, Vocal.
„ „ J. Max, Olano, Vocal.
„ „ Estanislao van Sevoren, Vocal.

Cirujano Dentista Enrique González S., Vocal 
Doctor don Gustavo S. Barón, Tesorero,

i, „ Pedro A. Villacorta, Secretario.-
„ „ Miguel Peralta L., Secretario.

. „ „ Rafael V. Castro, Secretario.
Art. So,—Diríjase atenta excitativa á los 

Gobiernos hermanos del IetmoSnnre nua, si
1 rt VifLer (  V-T-. ■ -i* 6-zfüci búbirr. '

San Salvador, to. de abril de 1911 
Señor Subsecretario:

La Comisión Organizadora del prime 
Congreso Médico Centroamericano, qu 
se rounirá en osta Capital con motivo de I 
celebración del Centenario del 5 do novierr 
bre de 1811, ha formulada las bases geni 
rales del Congreso y lia dictado otras di
posiciones relativas á la reunión do aquel' 
Asnmbloa; poro para quo todos sus actr 
tengan la debida aceptación y descansen * 
el apoyo quo conceden las leyes, ha acor-lr 
do en la sesión que celebró nyer, sometí 
dichas basos á la aprobación (lo esa Mir.i- 
terió y solicitar del Supremo Gobierno coi 
coda existoncia legal á la Comisión Org; 
nizadora, á fin de que pueda llevar á cali 
con el éxito debido todas sus actuacione 
Así mismo acordó excitar al Supremo Gt 
biorno, por ol intormedio do eso Ministerh 
para quo so sirva dirigir á los Gohierru 
de las demás Repúblicas centroamericana 
las invitaciones de estilo á fin do (pie r 
hagan representar en el mencionado o" 
greso por medio de los Delegados quo O 
soen enviar expresamente, y quo en su li
bido tiempo, tambión el Gobiorno do er.( 
República designe sus representantes.

La Comisión Organizadora, que roprw  
ta á la claso médico-farmacéutica, que P 
quien la instituyó para encargarla ite tor! 
los trabajos relativos á la celebración d 
Congreso, confín en que el Supremo Gobir 
no lo dispensará ol apoyo que necesita pa: 
ohlonor el éxito debido en este Certa-mi
do la inteligencia, que verificándose p-, 
primera vez entre nosotros, será ocasií 
muy oportuna para que el país dé á cre
cer los progresos adquiridos en los r.-—- 
de las Ciencias Medicas y servirá d-r pu.i 
roso estímulo para el acercamiento de 1- 
individuos que consagran su vida á la ca 
Rocución (le los mismos ideales y animan f  
sentimientos las mismas aspiraciones.

El personal de la ('omisión Orp- - 1 u 
está constituido ¡lo la manera siguiente:

('residente, Dr. Tomás G. Palomo.
Vico Presiden i", l)r. Benjamín Drozcó. 
Vocal, Dr. .losó Llerena.

,, „ Jcvómimo Puente.
„ „  ■ ] . Max. (llano.
„ ,, Estanislao van Scveren.
. „ Cirujano Dentista, I-'.im iq

González í?.
Tesorero, Dr. Gustavo S. Barón. 
Secretario. IH-. Pedro A. Villacmta,

,. .Miguel Peralta 1 
„ „ Rafael V. Castro.

Con muestras de nuestra inás diá! im;u¡ 
consideración, tenemos el honor do «ase 
birnos do Ud. sus más atentos y segur- 
servidores,

Tomcís G. Palomo, I’rosidonlo: .'/. Pera 
//..Societario; PI A.  Villacorta, Secr 
tario; R, V. Caifro, Secretario,

Al señor Subsecretario de Relaciones Ex! 
riores.—En bu Despacho,

1
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EL MINISTERIO DEL TRABAJO COMO LEGITIMA CONQUISTA MUY
DEMOCRATICA DEL PUEBLO Y* GOBIERNO SALVADOREÑO

El C iudadano P residen te  do la  República como m áxim o Re
p re sen tan te  de su pueblo, por m inisterio  de ley, lia  venido a sen
ta r  un m agnifico y decisivo precedente histórico, al c rea r.co n  lo -' 
d a  solicitud, el M inisterio  del T rabajo .

Este antiguo  anhe lo  de la  genera lidad  salvadoreña h a  deja
do de ser un proyecto, g rac ias  al pa trió tico  gesto de buen gobier
no llevado a  feliz té rm ino  por el Jefe  del Estado] Clenernl S alva
dor C astañeda C astro. D ías m ejores ven d rán  para> e l ; desarrollo 
arm ónico y acertado  de las com plejas y muy delicadas relaciones 
en tre  el cap ita l y el tra b a jo . U na efec tiva y m ejor ju s tic ia  social 
se oRecc en el horizon te de la P a tr ia . La c iudadan ía  con ta n  c a - . 
Uficudo gesto de obra positivam ente generosa del Gobierno está  
Ju stam en te  de plácem es. No es pava m enos, desdo luego que se 
t r a ta  de una  Institución  p n trla  llam ada a ser in strum en to  de 
progreso nac ional y de felicidad de los d istin tos sectores, patro-.' 

' nales y lab o ran tes  que d an .p res tig io  y b ienandanza  ;fil(pueblo, t.
La creación  de es tá  S ecre ta ria  de E stado—es dé ta l  tra sc en 

d enc ia—que el suceso en  si viene a  significar, no u n a  1 prom esa 
y  sino una decisión en  firm e por llegar a  la  realización de una  ac

tiv idad  leg islativa en un fu tu ro  Inm ediato, en  m a te ria  socia l,'a  
Ú la luz de los m ás elevados y sanos princip ios de justicia , de re- 

'.z.v-' gulución del tra b a jo , estableciéndose no rm as fundam entales,
.<í,í d en tro  de cláusu las constitucionales básicas...................  .
• - C on-la  S ecre taría  del T rabajo , como un idad  decisiva en el 

G abinete do G obierno, llega la  h o ra  de. u n a  sab ia  m etodlzaclón 
’ ' do actividades do elecuclon ineludible, n a ra  .e n c a u z a r la s !  - las

clón de un Código sobre cuestiones de la  m ayor im portanc ia  n a 
cional. . .,

O rdenar la  vida de la ciudadan ía  al calor de los m ás sabios 
postulados que regulan  el traba jo  y que insp iran  toda labor en 
m a te ria  de previsión social, es sin  lugar a  dudas, u n a  em presa 
de g ran  alíen lo  m oral que colm a.generosam ente un an h e lo .p o 
pu la r. . • , '-■•

El ciudadano Jefe del Estado, con el pueblo que dignam ente 
rep resen ta , abriga la  m ayor confianza de que el personal.que 
a c tu a rá ’cn la  nueva S ecre taria  de Estado desem peñará su come
tido con pl m ás a lto  sentim iento  patriótico, viendo en  todotmó-7 
m entó les Intereses de la  genera lidad , el prestigio de un régimen 
que sirve a  su pueblo con la  m ayor sollcltud y que, como Juna 
consecuencia. del acertado cum plim iento del deber, se produzca' 
u n a  feliz ordenación de la vida adm in istra tiva, de la  legislación 
que sobre la  m a teria  existe en nuestro  país.V'V,

• DIARIO OFICIAL, en debido acatam leritoJm  ün  ■ m andato  
constitucional, con la soberana sanción del;P oder* lE jecutlvd ,,pu- 
bllca en  la  presen te edición el texto del1 Decreto-Ley, núm ero -134 
por el cua l se crean  los M inisterios, del (Traba Jo y P rev islón{So- 
clal, el de A sistencia Social y el déiA gricultura ' e In d u stria , a l 
propio tiem po que se crean  las subsecretarías correspondientes a 
dichos M inisterios de Estado., ' ,

En esta  form a ta n  elocuente y patrió  tic ai» el C iudadano P re 
sidente de la  República hace’honor a .sil p a labra em peñada en el 
m om ento en  que íué^declarado electo Jefe del Estado, cual fué 

(la  de d ic ta r  las m edidas de.buen gobierno tend ien tes a  sen ta r  las
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de “Ministerio de Asistencia Social”, y Áe 
“Ministerio de Agricultura e Industria''^:'

Art. 3?—Asimismo créanse tres Subsecre
tarías de Estado correspondientes" a cada 

de los Ministerios mencionados en el

mes de octubre de mil novecientos cuaren
ta y seis. . *

Ricardo Rivas Vides, ■ ■
' . . Presidente. . ■ •

' ' Rodrigo Eugenio Velasco,
• Segundo Secretario^ . .

' Serafín Posada h., ■
Primer Prosecretario. '

Palacio Nacional:- San Salvador, a' los 
quince días del mes de octubre de mil no
vecientos cuarenta y seis.

Ejecútese, ' \ .  ‘.;.v - ... .....
: Salv. Castañeda C.,
' Presidente C o n s t i t u c i o n a l . . , j;

- - "■ ’ • ' Mauro Espinóla C., '
■- ...  .Ministro del Interior.

i  Asamblea Nacional Legislativa de ¡a 
República de Eí Salvador,

uno ... .
articulo anterior. ..

Art. 49—El Presidente de 'la. República en. 
uso de sus facultades constitucionales de
terminará los negocios públicos que corres
ponderán a los Ministerios creados.'

Art. 59—Para mientras se organizan de
Unitivamente los nuevos Ministerios, con
tinuará el despacho de los asuntos en los 
actuales. _ -. . ,

Dado en el Salón de Sesiones dé la 'Asam
blea Nacional Legislativa; Palacio 'Nacio- 
nalu San Salvador,, a los catorce ,días del

en uso.de las facultades que la Consti
tución le confiere y a iniciativa dei Poder

'•' Art. 19—Derógase e! Decreto Legislativo 
•N9 232 de 22 de diciembre de 1245. publica
, tía en ei Diario Oficial del 26 dei mismo mes
JsHggj?:?- . .
i-.-Airt. 2V—Créanse tres Ministerios de Es
pitado con.las denominaciones respectivas de 
^Ministerio de.Trabajo,y Previsión. Social”

S e  ó s t a b l e c e  e l  “ C o m i t é  E j e c u t i v o  P r o - C e l e b r a c i ó n ' d e l  I V

mechó "a franquicia .telegráfica, : telefónica,' postal''y aduanera; 
esta última con autorización previa del Ministerio de Economía. 
Los artículos y semovientes que entren y salgan del país, con 
motivo - de. la "Exposición que proyecta el Comité, .-no causarán 
ningún derecho de importación o exportación'isiempre que se . 
trate de cantidades prudenciales,"a juicio y con: autorización del . 

‘ Com ité.’ " '• -- ... ".V v.Ú. . \  . " v
Art. 129—Modificase Ja licitación que establece él Art. -ISfde' 

las Disposiciones’ Generales del Presupuesto General-vigente,:-pá
ralos efectos.a que se’refiere 'el Art. 2<?.de .éste Decreto)"debien
do formularse listas en la forma .que. estime conveniente él Comí- 
té, enviando .copias autorizadas á la. Corte jde_Cuentas- de la Re-. 

Jpúblicá .• a V V - í N - ' - ' ' A ;
bíáfíí?.Art -J.39LiEn caso-de que -a la -terminación "de. las actividades . 
•.’dercomité quéden fondos sobrantes,'serán entregados a'Ia Muhi- 
cipaUdad de Sáñ-Salvador, Ja qué quedará'obligada a invertir
los en lá construcción del Palacio Municipal.' Los bienes muebles 
que. haya adquirido el Comité pasarán a ser propiedad de la mis
ma.', municipalidad " . -i-- ■ - . . . • -
. í , ‘Art 149—Lá Corte de Cuentas podrá dictar las instrucciones. : 

.que se. estimen. Necesarias para facilitar la recaudación y'manejo - 
de los fondos’del.Comité, r..- - V ' - m -  r->vjr-
r-'̂ r-ArtúlS?—-Al finalizar. en sus funciones é l Comité,NlúTesórerojiú 

.deberá .remitir a.Ta'Corte de Cuentas de >la República- los^ocü-^^  
'meatos, comprobatorios de ingresos y gastos,’'asi 'comadósJibros2 $':; 
resnectivos,:'-para su glosa definitiva. • •

.^•f ,Decreto N? 144. •* ' . ■
La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Salva- 

■ ücr:. . . . ■ . . .  • . A/ S fi
Considerando: que están próximas- a celebrarse-las fiestas 

^¿-/conmemorativas del TV Centenario de haberse otorgado el ti-  
E v. .tivo de ciudad a ia capital de la República, las cuales se desea, 
¡psique revistan el-mayor esplendor posible; . . , ..'

Considerando: que a iniciativa ce la Municipalidad "de San 
¿.¿-Salvador se ha formado un Comité encargado’ de los preparativos 

y  ejecución de ios festejos de que se trata, asi coma de la adminis-, 
éA-tzacicn de los fondos que para tal objeto se recauden; ú:-

Considerando: que entreoíos .festejos - que el citado Comité 
tiene en proyecto hay algunos de carácter deportivo y,otros’'.act:> 
tos culturales y recreativos en provecho dei pueblo; ;• L:

í POR TANTO, " . . : . . ■ ...
¿£ij'en uso de sus' facultades constitucionales, y a .iniciativa. der 
■Poder Ejecutivo, j . • -  -  ' - * " * *  0

■ DECRETA: " ' '. " " ¿ ’ •' '
a -i. 'i-9—Se establece el “COMITE EJECUTIVO PRO-CELE-


